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RESUMEN
La desigual representación de hombres y mujeres en la dirección de los departamentos 
universitarios es un problema para el avance de la igualdad de género. Para analizar este 
fenómeno, se ha elaborado un censo original ad hoc de departamentos de universidades pú-
blicas de Andalucía. El censo se diseñó ex ante: antes del trabajo de campo se definieron un 
conjunto de indicadores para captar rasgos organizativos del departamento como unidad de 
análisis. En particular, se operacionalizaron indicadores sobre la composición por sexo de 
los equipos de dirección y algunos rasgos institucionales asociados (como planes de igual-
dad y señales de desempeño académico). Como ejercicio exploratorio, se aplicó un modelo 
de segmentación Exhaustive CHAID para ilustrar el potencial del censo en la identificación 
de configuraciones asociadas al liderazgo femenino. En conjunto, el censo aporta evidencia 
poco disponible a escala departamental y puede transferirse a las universidades para diag-
nóstico, seguimiento y evaluación de políticas de igualdad.
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ABSTRACT

The gender disparity in leadership representation within university departments is iden-
tified as an impediment to achieving gender equality. In order to examine this issue, an 
original, ad hoc census of departments in public universities in Andalusia (Spain) was cons-
tructed. The census was conceived ex ante: before fieldwork. A set of indicators was defined 
to capture organizational features of the department in question, which served as the unit of 
analysis. In particular, indicators were operationalized on the sex composition of manage-
ment teams and on certain related institutional features (such as equality plans and signals 
of academic performance). As an exploratory exercise, an Exhaustive CHAID segmentation 
model was applied to illustrate the census’s potential for identifying configurations asso-
ciated with women’s leadership. Overall, the census provides scarce evidence at the de-
partmental level and can be transferred to universities for support diagnosis, monitoring, 
and evaluation of gender equality policies.

KEYWORDS: gender gap; university government; academic leadership; university governance; 
university departments

1.	 Introducción
La investigación sobre género en el sistema universitario ha documentado, desde 
hace décadas, la persistencia de barreras que reproducen desigualdades entre muje-
res y hombres. La literatura sitúa esas desigualdades en planos distintos pero inte-
rrelacionados, entre ellos la segregación disciplinar (Zheng et al., 2023; Else, 2024), 
las desigualdades en la carrera académica (Meza-Mejia et al., 2023) y el acceso a po-
siciones de gobierno. En este último ámbito, la evidencia converge en dos regula-
ridades: la presencia femenina en puestos directivos continúa siendo minoritaria y 
los avances normativos tienden a producir efectos limitados o desiguales sobre la 
distribución de autoridad (Burkinshaw y White, 2017).

Una parte sustantiva de esta evidencia se ha concentrado en los órganos centrales de 
gobierno universitario (rectorados, vicerrectorados y otros cargos corporativos). Sin 
embargo, la literatura ha prestado menos atención al nivel mesoorganizativo del go-
bierno, en particular a departamentos y equipos directivos. Esta laguna es relevante 
en el sistema universitario español porque el departamento constituye una unidad 
básica de coordinación docente, organización del trabajo académico y gestión ordi-
naria. En consecuencia, el problema empírico no se limita a la paridad en la alta di-
rección, sino que incluye el nivel donde se distribuyen responsabilidades, se ordenan 
tareas y se toman decisiones cotidianas con efectos acumulativos sobre trayectorias 
y oportunidades. Desde este enfoque, la nota de investigación plantea dos preguntas: 
1) ¿cuál es la distribución por sexo en los equipos directivos departamentales? y 2) 
¿cómo se distribuye esa representación por sexo entre cargos con distinta jerarquía 
en el gobierno departamental (dirección, subdirección y secretaría)?
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A efectos de precisión conceptual, este trabajo distingue entre un plano teórico y un 
plano empírico. En el plano teórico, analiza desigualdad de género en el acceso al 
gobierno de los departamentos. En el plano empírico, utiliza la representación por 
sexo en cargos del gobierno departamental como indicador de esa desigualdad. La 
medición se realiza mediante la inferencia del sexo a partir del nombre de las perso-
nas que ocupan los cargos. Este procedimiento no observa identidades de género ni 
categorías no binarias. Por tanto, los resultados deben interpretarse como patrones 
de representación por sexo en posiciones formales de gobierno, consistentes (o no) 
con género. Sobre esta base, el estudio describe la brecha por sexo en la dirección de-
partamental y analiza su distribución interna por cargos dentro del equipo directivo.

El trabajo se inscribe en el proyecto de investigación  Instituciones, mercado de 
trabajo académico y movilidad: Un análisis del sistema andaluz de universida-
des  (PRY043/22), que incorpora un componente específico sobre departamentos 
por su utilidad para observar dinámicas profesionales y de gobernanza en el sector 
universitario. El diseño construye un censo a partir de fuentes web institucionales y 
registra 19 indicadores organizativos descritos en el apartado metodológico. Estos 
indicadores permiten explorar patrones vinculados a segregación vertical (infrarre-
presentación relativa de mujeres en el cargo de dirección) y horizontal (distribución 
desigual por cargo dentro del equipo directivo, distinguiendo dirección frente a sub-
dirección y secretaría). La contribución de la nota se concreta en tres aportaciones: 
i) una base de datos a nivel departamental en un ámbito con déficit de registros es-
tandarizados, ii) un mapa actualizado de la representación por sexo en cargos di-
rectivos a escala departamental y iii) una exploración de perfiles departamentales 
asociados a patrones de composición del equipo directivo.

Tras esta introducción, la nota se organiza en cuatro secciones. El estado de la cues-
tión revisa los conceptos principales sobre desigualdad de género y contextualiza el 
caso español. La metodología describe el diseño, las variables del censo y el procedi-
miento de análisis. En el siguiente apartado se presentan los resultados sobre la re-
presentación por sexo en el gobierno de los departamentos. Finalmente, la discusión 
valora los hallazgos y sus implicaciones para las políticas institucionales de igualdad 
en educación superior.

2.	 Estado de la cuestión

2.1.	 Desigualdad de género y autoridad en la gobernanza universitaria

La literatura sobre género en la educación superior coincide en que las desigualdades 
se observan con nitidez en los espacios del gobierno universitario debido a cuestiones 
de poder y distribución de autoridad formal (Long, 2001; Fox, 2010). En los siste-
mas universitarios, estas desigualdades se relacionan tanto con el diseño formal de 
la gobernanza (diseño de órganos y reglas de acceso) como con la asignación dife-
rencial de responsabilidades. En consecuencia, la brecha de género no se agota en la 



134

Revista CENTRA de Ciencias Sociales 
| Julio-diciembre 2026 | vol. 5 | núm. 2 | pp. 131-146 Wilfrid Martínez-Sánchez y Fiorela Nestares-Flores

composición del personal, sino que se expresa de manera acumulativa en los niveles 
jerárquicos con mayor control de recursos, agenda y reconocimiento institucional 
(Bird et al., 2004).

Con el fin de ordenar este diagnóstico, el trabajo emplea dos conceptos complemen-
tarios. La segregación vertical describe la infrarrepresentación relativa de mujeres 
en posiciones de mayor autoridad del gobierno (aquí, la dirección departamental). La 
segregación horizontal describe la concentración relativa de mujeres en determina-
dos roles dentro del gobierno —en particular, roles de apoyo, coordinación o «tra-
bajo de mantenimiento» organizativo— que tienden a acumular menor visibilidad 
pública y menor estatus, aun formando parte del equipo directivo (Bird et al., 2004). 
En el nivel departamental, y a efectos de operacionalización, esta dimensión se con-
ceptualiza como segregación horizontal posicional y se observa como una distribu-
ción desigual por cargo dentro del equipo directivo, distinguiendo entre dirección y 
puestos de subdirección/secretaría.

La investigación sobre el caso español converge en ese diagnóstico. Diversos tra-
bajos han documentado patrones de segregación vertical y horizontal (Castro et al., 
2019; Gallego-Morón y Matus-López, 2023; Rekalde e Iglesias, 2017). No obstante, 
la evidencia presenta un sesgo de escala, al concentrarse en órganos superiores de 
gobierno y ofrecer información más parcial sobre el nivel mesoorganizativo, en par-
ticular el departamento (Navarro-Astor et al., 2017). Esta escala es relevante porque 
el departamento cumple una doble función: estructura la coordinación académica 
(docencia e investigación) e implementa normas formales en prácticas concretas de 
organización del trabajo.

2.2.	Institucionalización formal de la igualdad y marco normativo 
español

En España, el marco regulador en materia de igualdad se consolidó con la Ley 3/2007. 
En el sistema universitario, la ley promovió la elaboración de planes de igualdad con 
objetivos explícitos de reducción de desigualdades y de mejora de la representación 
de mujeres en espacios de gobierno (Ministerio de Igualdad, 2007). Posteriormente, 
la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU, 2023) reforzó este enfoque al incor-
porar la igualdad de género como principio transversal de la política universitaria y al 
introducir pautas para la representación equilibrada en órganos colegiados.

En paralelo, la implementación de estas políticas impulsó la creación de unidades de 
igualdad y comisiones de género. Estas estructuras contribuyen a integrar la igual-
dad como norma organizativa y dotar de capacidad técnica a la intervención institu-
cional. Sin embargo, la literatura especializada subraya un desarrollo heterogéneo 
en su ubicación organizativa, su dotación de recursos y su influencia efectiva sobre 
procesos de decisión (Pastor et al., 2020). En consecuencia, la adopción formal de la 
igualdad no se traduce automáticamente en cambios observables en la distribución 
de autoridad, especialmente cuando faltan mecanismos internos de seguimiento y 
rendición de cuentas en unidades organizativas concretas.



https://doi.org/10.54790/rccs.152

135

La cuestión de género en el gobierno de los departamentos 
universitarios públicos andaluces: una exploración empírica

2.3.	Déficit de indicadores y punto ciego en liderazgo intermedio

Una parte central de la literatura identifica que la evaluación de los planes de igual-
dad se ve limitada por la escasez de indicadores longitudinales y por la discontinui-
dad de la información disponible (Pastor et al., 2020; Castaño Collado, 2023). En el 
ámbito universitario, este problema se concreta en la falta de indicadores sobre re-
presentación por sexo en posiciones de gobierno intermedio. Las fuentes agregadas 
por sexo y categoría profesional —por ejemplo, informes institucionales y registros 
estadísticos generales— tienden a omitir la composición por sexo de cargos depar-
tamentales, lo que reduce la capacidad para detectar desigualdades internas en es-
pacios intermedios de decisión y debilita el diseño de medidas correctivas basadas en 
evidencia (Rekalde e Iglesias, 2017; Navarro-Astor et al., 2017).

Desde un punto de vista organizativo, este déficit se vincula con la integración in-
completa de la perspectiva de género en los sistemas de información, la planificación 
estratégica y la evaluación institucional (Pastor et al., 2020). Algunos diagnósticos 
interpretan esta brecha debido a que la igualdad se reconoce como norma legítima, 
pero queda diluida en ausencia de indicadores, incentivos y responsabilidades claras 
(Castaño-Collado, 2023). Esta ausencia convierte a los departamentos en un punto 
ciego (Navarro-Astor et al., 2017; Pastor et al., 2020). En este sentido, los departa-
mentos operan como una unidad insuficientemente observada por los sistemas de 
información, lo que justifica estrategias empíricas orientadas a reconstruir evidencia 
sobre el gobierno universitario intermedio.

En consecuencia, este trabajo propone un indicador operativo de representación por sexo 
en cargos intermedios del gobierno universitario a partir de la reconstrucción sistemá-
tica de la composición por sexo. El apartado metodológico detalla los indicadores em-
pleados, la operacionalización de las variables y los criterios de codificación empleados.

3.	 Metodología
La nota de investigación construye un censo de 506 departamentos en el sistema de 
universidades públicas de Andalucía3. La estrategia para construir el censo se basa en 
observación directa de fuentes web institucionales. Esta construcción es necesaria 
debido a la ausencia de registros oficiales a nivel departamental. Además, el censo 
proporciona una línea base replicable para estudios comparados.

El universo del estudio corresponde a los 506 departamentos registrados por el SIIU (curso 
2022/2023). En términos de cobertura, se distinguen tres magnitudes: i) universo/censo 
teórico SIIU (N = 506); ii) base observada con web institucional activa (n = 498); y iii) de-
partamentos válidos para análisis que requieren codificar el sexo de la dirección (n = 496).

La recopilación se realizó manualmente durante el primer semestre de 2023. Para 
cada departamento se registró la información disponible en su portal web y en do-
cumentos publicados asociados (incluidas memorias, cuando estaban accesibles). 
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La observación se ha guiado mediante un protocolo estandarizado de registro y co-
dificación. Se accedió a las páginas departamentales desde la página principal de 
cada universidad (sección de departamentos y enlaces correspondientes) y, una vez 
dentro, se exploraron las pestañas internas. Dado que cierta información suele con-
centrarse en ubicaciones recurrentes (por ejemplo, «contacto» o «información del 
departamento»), el protocolo incorporó una pauta de navegación orientada a esos 
puntos. Se consideró información válida solo la información localizada en la web del 
propio departamento (incluidas sus secciones/pestañas y documentos integrados), 
sin recurrir a fuentes externas no integradas (p. ej., repositorios independientes).

Con el fin de homogeneizar la codificación y minimizar decisiones discrecionales, el 
protocolo estableció reglas operativas por variable. Se aplicó una regla de búsqueda 
breve: para cada indicador se realizó una navegación de hasta 30 segundos. En caso 
de información ambigua o incompleta, se aplicó el criterio conservador, asignando la 
categoría de menor valor. Este procedimiento reduce el riesgo de sobreclasificación 
de la disponibilidad de información (falsos positivos) y, por tanto, ofrece una esti-
mación prudente de la visibilidad pública. En consecuencia, los proxies empleados 
capturan la presencia, claridad y accesibilidad de información publicada sobre prác-
ticas y recursos organizativos.

En términos sustantivos, las variables utilizadas se agrupan en cinco bloques (véase 
el cuadro 1 en el Anexo): a) identificación y contacto del departamento; b) estructu-
ra del departamento y equilibrio de género en liderazgo; c) producción científica y 
transferencia; d) políticas de carrera académica (entrada y promoción), y e) actuali-
dad. Desde el punto de vista de la medición, se distinguen variables de clasificación: 
i) nominal; ii) razón; iii) nominal-dicotómica; y iv) de escala ordinal. La mayoría 
de los proxies se codificaron en una escala ordinal del 1 a 3 (1 = ausente/inaccesible; 
2 = parcial o insuficiente; 3 = clara y completa). En situaciones ambiguas se aplicó un 
criterio conservador, asignando la categoría de menor valor. La regla de asignación 
del valor mínimo se aplicó a estos proxies de información. Cuando no fue posible co-
dificar una variable (por ejemplo, identificar el sexo del director/a), el caso se trató 
como dato faltante, evitando «falsas» imputaciones.

La estrategia analítica combina i) tablas descriptivas y ii) modelos de segmentación 
mediante Exhaustive CHAID con validación cruzada (SPSS). En primer lugar, las ta-
blas descriptivas se emplean para dar contexto de patrones entre las variables cate-
góricas, ofreciendo un punto de comparación transparente y de fácil interpretación.

En segundo lugar, se estiman dos árboles de segmentación Exhaustive CHAID, cada 
uno con una variable dependiente distinta: 1) sexo del director/a del departamento y 
2) proporción de mujeres en el equipo directivo, calculada excluyendo a la persona 
directora. En este segundo caso, el «equipo» se refiere a la proporción de mujeres en 
los puestos de subdirección y secretaría (equipo sin dirección). Esta definición evi-
ta que el indicador quede mecánicamente determinado por el sexo del director/a y 
permite observar la segregación horizontal posicional como un patrón de asignación 
diferencial de roles dentro del liderazgo (dirección vs. subdirección/secretaría).
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La elección de CHAID responde al carácter exploratorio del estudio y a la escala 
de medición de los datos disponibles. En su mayoría son predictores categóricos 
u ordinales (incluyendo proxies 1-3 de visibilidad/accesibilidad a información pu-
blicada). Además, no se parte de una hipótesis causal estrictamente especificada. 
A diferencia de enfoques paramétricos que imponen supuestos funcionales y de 
aditividad, CHAID permite identificar de forma iterativa combinaciones de condi-
ciones mediante particiones sucesivas basadas en contrastes χ², produciendo un 
conjunto jerárquico de reglas de segmentación que clasifica los departamentos en 
subgrupos internamente homogéneos respecto al resultado. Esta estructura facilita 
la interpretación sustantiva de los resultados en términos de configuraciones or-
ganizativas asociadas a una mayor o menor presencia de mujeres en posiciones de 
autoridad formal.

Con el fin de reducir el riesgo de sobreajuste y segmentación trivial, el algoritmo se 
parametrizó con validación cruzada y tamaños mínimos de nodo 40 (nodo padre) 
y 20 (nodo hijo). Esta configuración maximiza la estabilidad del árbol y la inter-
pretabilidad de los nodos terminales. Dado el posible desequilibrio entre categorías 
del resultado (y la consiguiente dificultad para clasificar adecuadamente la clase 
minoritaria), la lectura del modelo se orienta a la identificación de perfiles y pa-
trones de segmentación, y no a la predicción individual; por ello, los resultados se 
interpretan como asociaciones configuracionales y se complementan con las tablas 
descriptivas.

4.	Resultados

4.1.	 Descriptivos del universo departamental y de la base observada

El universo de departamentos incluye 506 departamentos (SIIU, curso 2022/2023). 
Los datos analizados se refieren a los 496 departamentos con web activa y con dispo-
nibilidad de los nombres y apellidos de todo el equipo, a partir de los cuales se infiere 
el sexo. Los datos indican una segregación vertical, entendida como infrarrepresen-
tación de mujeres en el cargo con mayor autoridad formal.

Tabla 1
Distribución por sexo de la dirección departamental (unidad: departamentos)

Total % hombres (n) % mujeres

% de directores 70,56 (350) 29,44 (146)

Nota: N_dep válido = 496 (departamentos con sexo de dirección disponible).
Fuente: elaboración propia.



138

Revista CENTRA de Ciencias Sociales 
| Julio-diciembre 2026 | vol. 5 | núm. 2 | pp. 131-146 Wilfrid Martínez-Sánchez y Fiorela Nestares-Flores

En los puestos de subdirección y secretaría (excluida la dirección), y en los puestos 
del equipo directivo (incluida la dirección), el porcentaje femenino indica una mayor 
presencia relativa de mujeres en la subdirección/secretaría, frente a la dirección, lo 
cual es consistente con una segregación de tipo posicional, entendida como la con-
centración relativa de mujeres en roles de menor jerarquía y visibilidad (director/a 
vs. puestos de subdirección y secretaría).

Tabla 2
Distribución por sexo de los cargos (unidad: puestos)

Total % hombres (n) % mujeres

% en subdirecciones y secretarías (excluido el/la director/a) 62,67 (639) 37,33 (383)

% en el equipo directivo (incluida director/a) 65,1 (985) 34,9 (528)

Nota: estas magnitudes se refieren a puestos/personas codificados y no a departamentos. Los porcentajes describen la 
distribución de cargos por sexo y no la proporción de departamentos con determinada composición.
Fuente: elaboración propia.

4.2.	Resultados del análisis CHAID

El análisis estima dos árboles de decisión mediante el algoritmo Exhaustive CHAID con 
el objetivo de identificar patrones de segmentación asociados a la presencia de muje-
res en el gobierno departamental. El primer modelo utiliza como variable dependien-
te la proporción de mujeres en el equipo (subdirecciones y secretarías), excluido el/la 
director/a. El modelo está ordenado en tres tramos (menos del 40%, entre el 40% y el 
60%, y más del 60%). El segundo modelo utiliza como variable dependiente el sexo 
del director/a (0 = hombre; 1 = mujer). En ambos modelos, el procedimiento selecciona 
predictores con capacidad discriminante significativa (p < 0,05) a partir de dieciséis 
indicadores descritos en el apartado metodológico, bajo los criterios de parada defini-
dos (tamaño mínimo de nodos parentales y terminales, y validación cruzada).

Primer modelo: proporción de mujeres en el equipo (subdirecciones y secretarías)

El primer modelo no aporta particiones adicionales bajo los criterios de parada fi-
jados (riesgo = 0,444; error estándar = 0,022). El algoritmo selecciona únicamente 
el sexo del director/a como nodo raíz. Cuando en el departamento el rol de director 
lo ocupa un hombre, la presencia femenina en secretarías o subdirecciones tiende a 
situarse en tramos inferiores. Por el contrario, cuando es directora, la presencia de 
mujeres tiende a situarse en tramos superiores.

La estructura del árbol no introduce ramificaciones adicionales y, en consecuencia, 
con las variables incluidas y la parametrización adoptada, el modelo no detecta pre-
dictores adicionales con capacidad discriminante significativa para la proporción de 
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mujeres en el equipo (excluida la dirección). Esta ausencia de particiones requiere 
una interpretación cauta. El resultado es compatible con una asociación comparati-
vamente débil del resto de variables, pero también con limitaciones de potencia efec-
tiva y de especificación (por ejemplo, discretización en tramos, umbrales mínimos de 
nodo y distribución de casos por categorías).

Segundo modelo: sexo de la dirección

El segundo árbol identifica una partición dominada por un predictor composicional: 
la composición por sexo del equipo de subdirección/secretaría (excluida la dirección). 
Este patrón debe leerse como una evidencia de configuración endógena del gobierno 
departamental (cómo se estructura el equipo), más que como un conjunto de con-
diciones externas que «determinan» el sexo de la dirección. Sobre esa estructura 
principal, dos proxies institucionales (plan de igualdad y accesibilidad de informa-
ción sobre producción científica) operan como particiones secundarias dentro de un 
segmento específico del árbol.

El modelo genera ocho nodos, con cinco nodos terminales, y alcanza una profundi-
dad máxima de tres niveles (figura 1). El índice de riesgo se sitúa en 0,176 ± 0,016, lo 
que indica un error de clasificación relativamente bajo en términos globales para este 
tipo de procedimiento exploratorio.

Como muestra la figura 1, la segmentación principal se organiza en torno a la composi-
ción por sexo del equipo de dirección. El nodo raíz separa tres ramas: equipos de subdi-
recciones y secretarías mixtas (hombres y mujeres), equipos compuestos íntegramente 
por mujeres, y equipos compuestos íntegramente por hombres. En la rama de equipos 
mixtos (nodo 1), la dirección sigue siendo mayoritariamente masculina. En la rama de 
equipos integrados solo por mujeres (nodo 2), la dirección es femenina en el 100% de 
los casos. En la rama de equipos integrados solo por hombres (nodo 3), la dirección es 
masculina en la mayoría de los casos y la dirección femenina aparece de forma residual.

Dentro de la rama «todo hombres», el árbol introduce subdivisiones adicionales que 
deben interpretarse como modulaciones marginales sobre un patrón de base fuer-
temente masculinizado. En primer lugar, el predictor «plan de igualdad» distingue 
subgrupos con diferencias pequeñas en la proporción de direcciones femeninas, sin 
alterar el predominio masculino. En segundo lugar, dentro del subgrupo sin plan, la 
«accesibilidad de información de producción científica del PDI» vuelve a introducir 
una partición secundaria, también con variaciones acotadas. En suma, estos proxies 
no estructuran el árbol en su nivel principal: actúan como moduladores dentro del 
segmento de equipos completamente masculinos.

No obstante, el análisis mantiene un alcance exploratorio. La interpretación debe 
considerar que el predictor principal es composicional y forma parte del propio fenó-
meno organizativo que se describe (configuración del equipo de gobierno). Por ello, 
su asociación con el sexo de la dirección no debe leerse como «efecto» de una condi-
ción externa, sino como evidencia de que las posiciones del equipo directivo tienden 
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a organizarse de manera acoplada por sexo. En este marco, los proxies «plan de igual-
dad» y «accesibilidad de producción científica» deben tratarse como particiones se-
cundarias y no como determinantes sustantivos de primer orden.

Además, el modelo presenta un rendimiento desigual por clase. Clasifica correcta-
mente el 100% de los casos con dirección masculina y el 46,6% de los casos con di-
rección femenina. Este patrón es consistente con el desequilibrio de base del uni-
verso, caracterizado por el predominio de direcciones masculinas. En consecuencia, 
la precisión global no es suficiente para evaluar el desempeño sustantivo del clasi-
ficador. La interpretación debe apoyarse en métricas por clase y, de forma ideal, en 
medidas balanceadas (por ejemplo, sensibilidad y especificidad por clase).

Por tanto, los resultados permiten sostener dos regularidades empíricas. Primero, 
existe un acoplamiento interno entre el sexo de la dirección y la composición por sexo 
del equipo de subdirección/secretaría: ambos componentes aparecen conjuntamen-
te como configuración de gobierno. Segundo, una vez fijado el segmento de equipos 
completamente masculinos, los proxies de institucionalización formal de la igual-
dad y de visibilidad de información científica introducen modulaciones menores en 
la presencia residual de direcciones femeninas, sin revertir el patrón predominante.

5.	 Discusión
Este trabajo contribuye a reducir un déficit de observabilidad a escala departamen-
tal mediante un protocolo de construcción censal de equipos directivos a partir de 
fuentes web institucionales y un indicador de representación por sexo desagregado 
por cargo (dirección, subdirección y secretaría). Esta estrategia permite compa-
raciones intra e interuniversitarias y aporta una base empírica para el estudio del 
gobierno de los departamentos. Los resultados descriptivos muestran patrones de 
representación por sexo compatibles con una doble segregación: vertical, por la in-
frarrepresentación de mujeres directoras, y horizontal posicional, por la distribu-
ción desigual por cargo dentro del equipo. La segmentación exploratoria sugiere, 
además, que ciertas condiciones de transparencia de la producción científica y la 
institucionalización formal de la igualdad se asocian con patrones de ocupación de 
cargos, aunque la evidencia disponible no permite atribuir mecanismos ni estable-
cer efectos.

Los resultados del análisis de segmentación deben interpretarse con cautela. En pri-
mer lugar, Exhaustive CHAID se utiliza aquí como técnica exploratoria orientada a 
identificar combinaciones de condiciones asociadas a categorías del resultado, no 
como técnica de inferencia causal. La estructura del árbol depende de criterios de 
parada (tamaños mínimos de nodo, profundidad, validación cruzada) y de desequi-
librios de base entre categorías (por ejemplo, la elevada prevalencia de directores), 
lo que condiciona el rendimiento de clasificación y la estabilidad de los nodos ter-
minales. En segundo lugar, la interpretación remite a la validez de constructo. Los 
indicadores utilizados como proxies de «transparencia de producción científica» y de 
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«compromiso institucional con la igualdad» capturan dimensiones parciales. El pri-
mero se refiere a la accesibilidad pública de información sobre resultados científicos 
del PDI (por ejemplo, listados de publicaciones), y no a la producción en sí. El plan de 
igualdad constituye un rasgo institucional en el que se inscribe el departamento, sin 
asumir que el departamento lo publicite.

A la luz de estas precisiones, los patrones observados son compatibles con debates 
sobre género y gobernanza universitaria: persistencia de segregación vertical, segre-
gación horizontal posicional y posible desacoplamiento entre institucionalización 
formal y cambios efectivos en la distribución de autoridad. En consecuencia, aunque 
el diseño exploratorio y la naturaleza indirecta de los indicadores impiden identifi-
car mecanismos de manera concluyente, los resultados aportan indicios que orientan 
futuras líneas de investigación: a) reglas internas de elección, designación y rotación 
de cargos; b) distribución de cargas de trabajo, sus incentivos y reputación asocia-
da al gobierno departamental; c) condiciones de disponibilidad y retornos esperados 
que afectan a la oferta de candidaturas; o d) dimensión informal de la nominación 
y la cooptación. Estudios posteriores podrían complementar esta aproximación con 
mediciones más finas y diseños confirmatorios (por ejemplo, modelos logísticos y/o 
multinivel), además de replicaciones en otros contextos institucionales.

Las implicaciones del estudio se sitúan, finalmente, en un plano aplicado de política 
universitaria e información institucional. Si una parte del problema es el déficit de in-
dicadores sobre la composición por sexo de los cargos departamentales, una primera 
reflexión consiste en la necesidad de estandarizar la producción y publicación de datos 
mínimos sobre el gobierno de los departamentos. De este modo, los diagnósticos de 
los planes de igualdad no dependerían solo de información agregada por categorías 
profesionales e incorporarían el nivel mesoorganizativo a los análisis de igualdad. Un 
segundo uso práctico es integrar el indicador propuesto en los sistemas internos de 
seguimiento de las instituciones. Integrarlo, por sí solo, no garantiza cambios sustan-
tivos, pero reduce el déficit de datos comparables y verificables, permite identificar 
desajustes persistentes y facilita el diseño de intervenciones basadas en evidencia.
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Anexo

Cuadro 1
Relación de dimensiones e indicadores

Dimensión Variables e indicadores Nivel Codificación

A. Identificación Rama de conocimiento a la que pertenece Nominal

1 = Ingenierías;  
2 = Ciencias;  
3 = CCSS-Jurídicas; 
4 = Artes-Humanidades;  
5 = Salud

B. Estructura del 
departamento y 
representación 
por sexo en el 
liderazgo

N.º mujeres en equipo de gobierno

N.º áreas

Dispone de plan de igualdad

Dispone de reglamento interno del departamento

Publica distribución por sexo del personal

Sexo del director/a

Razón

Razón

Nominal-dicotómica

Nominal-dicotómica

Nominal-dicotómica

Nominal-dicotómica

1 = Sí; 0 = No
1 = Sí; 0 = No
1 = hombre; 2 = mujer

C. Producción 
científica y transfe-
rencia

Información de producción científica del PDI

Información de CV/méritos del personal

Información sobre proyectos concedidos

Información sobre grupos de investigación

Ordinales
1 = ausente/inaccesible; 
2 = parcial; 3 = clara/
completa

D. Políticas de ca-
rrera académica: 
entrada académi-
ca y promoción

Indica planes de estudio / doctorado

Indica atracción de contratos pre/postdoc

Indica ofertas PDI

Indica baremos para los contratos del PDI laboral

Ordinales
1 = ausente/inaccesible; 
2 = parcial; 3 = clara/
completa

E. Actualidad

Canal de noticias de divulgación para público 
general

Canal de noticias de difusión para público acadé-
mico

Valoración global de la calidad de la web del 
departamento

Valoración general de la accesibilidad a la infor-
mación

Ordinales
1 = ausente/inaccesible; 
2 = parcial; 3 = clara/
completa

Fuente: elaboración propia.
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Figura 1
Árbol de segmentación: perfiles para el sexo del director/a de departamento

Nota: la composición por sexo del equipo se refiere a subdirección y secretaría; queda excluida la dirección del departa-
mento.
Fuente: elaboración propia a partir de datos primarios.
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